
= Ordenanza nº 1 8 / 3 4  = 

Art.lº: La Municipalidad de Bolívar adhiere al régimen de la Asignación subsidio 

referida al Decreto Nº 264/83 del Poder ejecutivo de la Provincia de Buenos 

Aires para financiar las locaciones del personal contratado bajo las 

condiciones impuestas en el mismo en lo referente a la jornada legal de 

trabajas, y el monto de dicha retribución. 

Art.2º: Déjase constancia que la presente adhesión se realiza para la totalidad de los 

cargos que fueran afectados como cupo a este Municipio y que actualmente se mantienen 

cubiertos, ascendiendo su número a {30) treinta. 

Art.3º: Póngase en conocimiento de la Dirección Provincial de Asuntos Municipales lo 

resuelto, elevándola asimismo listado del personal que ya se encuentra en 

estas condiciones laborales 

Art.4º: Comuníquese, Regístrese, Publíquese y Archívese» 

"Dada en la Sala de Sesiones del H. Concejo Deliberante do Bolívar, a 27 de Enero de 1984. 


